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D. Abel Sancho Tomás, como portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcorisa, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 122 de la Ley de Administración Local de Aragón y en el Título III, sección segunda, Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente 
MOCIÓN

Alcorisa dispone de un parque inaugurado hace pocos años, el Parque del Lago, que debido a la falta de gestión medioambiental del Ayuntamiento de Alcorisa,  en estos momentos se encuentra del siguiente modo:
· El césped y la vegetación del parque están sin cuidar.

· Las vallas de madera están rotas.

· El lago se encuentra sucio y el empedrado que lo rodea levantado.

· Los juegos infantiles, así como el resto del mobiliario urbano es escaso y se encuentra deteriorado.
· Hay un lugar con peligro de desprendimiento en las inmediaciones del parque que se encuentra poco señalizado y tiene fácil acceso.

· Los edificios del parque están sucios y deteriorados.


Esta situación perjudica la calidad de vida de los alcorisanos, al encontrarnos con una zona verde absolutamente deteriorada, cuya recuperación urge debido al incremento de su uso en los próximos meses de primavera y verano.
Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS
I.- Que de forma urgente se tomen todas aquellas medidas que el Ayuntamiento pueda llevar a cabo en un corto plazo de tiempo, en especial, lo relativo al cuidado de la vegetación.
II.- Que de forma urgente, se instalen las medidas de seguridad necesarias en la parte del parque afectada por un peligro de desprendimiento.
III.- Que el Ayuntamiento de Alcorisa convoque una Comisión de Medio Ambiente en la que se estudie el estado del Parque y se acuerden las medidas de gestión a tomar con el fin de recuperar el buen estado del mismo, así como ayudas medioambientales de otras Instituciones.

IV.- Dar traslado al Pleno para su aprobación del acuerdo adoptado por la Comisión de Medio Ambiente.

En Alcorisa, a 5 de abril de 2010.

Fdo.:
Abel Sancho Tomás

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR
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